
                                                                                                                        

Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental. Nº de Referencia:  

Delegación de Huelva 

Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental 

C/ Maestro Salvador López nº18, Bajo. 21003. Huelva  

959 28 04 00 

Nº. de Referencia: 2010HU2 

Título COMUNICACIÓN: HABILIDADES DE SEDUCCIÓN 

Modalidad Presencial 

 Jornada  F.P.O. 

 Congreso  Curso 

 Seminario  Master 
Tipo de Acción 

 Charla X Otros: 

Nº Horas 4 

Provincia HUELVA  Nº Plazas 16 

Destinatarios 

- Cualquier profesional interesado/a en la materia. 

- Estudiantes último curso de Psicología. 

Tendrán preferencia los colegiados y colegiadas de Andalucía Occidental. 

Objetivo 

� Identificar los distintos estilos de comunicación. 

� Trabajar la comunicación no verbal. 

� Conocer las distintas habilidades de seducción. 

� Practicar las distintas habilidades de seducción. 

� Identificar las sensaciones a través de la música. 

� Analizar y reflexionar sobre el desarrollo de diferentes habilidades de seducción en 
las diferentes etapas de la pareja. 

Contenidos 

         � Actividades para la puesta en práctica de las habilidades de comunicación en el 
ámbito de la seducción. 

� La música como recurso para la práctica de la seducción. 

� Seducción a lo largo de las diferentes etapas en la pareja. 

Docentes LAURA PARDO MARTÍNEZ, AN06179 

Lugar de celebración Delegación de Huelva. C/ Maestro Salvador López nº18, Bajo. 21003. Huelva 

Fecha y hora 

 

Jueves, 8 de Abril de 2010. Horario: De 16’30 h. a 20’30 h. 

 

Solicitudes Disponibles en la página web: www.copao.es 

Fecha máxima de 

recepción de solicitudes 
Hasta el 25 de Marzo de 2010 (inclusive) 

Certificación oficial 

Para la obtención del 

diploma/certificado se deberá 

asistir al menos al 80% de la 

acción formativa 

Cuota de 

Inscripción 

Colegiados/as: 25€ 

Estudiantes: 25€ 

No Colegiados/as: 37€ 

Otros Profesionales: 30€ 

Observaciones 
Admisión de solicitudes  por riguroso orden de llegada 

Fecha límite para la devolución del importe económico: 20/03/2010 


